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LUNES 6 t)[ OICIWBPE 18i;5. 

L CONGRESO JURÍDICO. 

(»STUMLflfi{i -Y jí-ÜBiSPBUDENetA. - ' ' 

S ñaUír el v.i'or de esli.s fueiile« de 
deiecho; precisar si en su taanik-sU»-
«.ióii di^büii iiit<;ivenir los poderes 
l-úliiicos; y, caso t,rnmaUvo, eii qué 
íimile, á qué efectys y eu qué forma: 
lal es e! U^ma Jercero, discutido en el 
Congreso jurídico. . 

Los Sres. 0;iver, Puuloja, Giuer de 
los RÍOS y Costa, en un diclám.n ile-
uo de eiudició» y de doctrina, sos
tienen ¡deas ían oiijiuales como pro
fundas. Entienden que, en el gibado 
4econfusij6D>á que hu llegado nuestra 
jurisprudencia, el difinirla y siste-
niaiizaila es tarea más apremiante 
que la codificación de las teyesj <jua 
en buenos principios de déreché, no 
cabe poner trabas a l a libi'e interpre
tación del juzgador, y, por lo tanto, 
la junspru'lencia de loa tribunales no 
no tiene otra autoridad que la pura
mente moral 6 científica; si bign se 
esptica que en E'^paña se haya des-

..dttaiaraüzado, en materia civil, admí-
iiend<j el recurso de ciisaciiin ^or 
infracción de dótítiina legal, á con
secuencia del estado caótico de núes--
tras leyes civiles. Afirman que la for
mación de jurisprudencia es u n í 
consecuencia natural y necesaiia de 
la función de interpretar y aplicar 
judicialmente las leyes, y. por conse
cuencia, deben concurrir á ella, lo 
mismo que el Tribunal Supreftio, las 
Audiencias y los Juzgados de pi ime-
ra instancia; cuyas sentencias, todas, 
sin distinción alflHrt, deben publi
carse periódicamente por un Centro 
especial, independiente del Poder ju
dicial, después de haberlas refundido 
y sistematizado por el orden de ma
terias de los Códigos respectivos. 
Censuran duramente el recurso de 
casación en materia civil, á instancia 
del Ministerio fiscal, en asuntos en 
que no fué parle; introducido para el 
solo efecto de formar jufisprdd&tioia 
y sin perjuicio de la santidad d^ 99-
Stt juzgada, en los asuntos feneci
dos. 

Respecto á- la costumbre, la pro -
claman como fuente legítima de de^ 
recho; llegando á decir que la ley no 
es más que la espresión de una cos
tumbre perfectamente definida; q^ae 
el oríjen de una y otra es el misado, 
la voluntad de la naciófa, expresada 
unas veces pof medio de itíatídáta-
rios, otras-veces por el mísríio pue
blo; unas veces por medio de pala
bras, otras veces por faechts prácti
cos y taniiWes. ÍSp. su virtud, pro
ponen, que las costumbres vijentes 

' en la actualidad détiiro del territorio 
es|iáfi<^, sean recolectadas oflcial-
m^tei por medio de infóririaciohefe. 

• i - •»* . • • 

•etc , para que sirvi.n de materi,ile>, 
a par de 'as leyes, en las codificacio
nes que se están preparando y en 1 •>. 

. Juíiíi'af;; cjfti»'i«J4*it*'^d<í ii^ÉMtir t-o - -
'lutiibre <:oi»lra aqualliis ley«<j i|nri 
cotisagriin tos principios fand.tineu 
t»fi;s, admitidos unánimeménle pur 
los pens idores de todas las fescueías 
como necch.arius é inmutables, pero 
todas las demás eyus podráridej fse ¡ 
en desuso por una costumbre coij-
Iratia; que la costumbre invocada 
por los litigantes, no se debe prob^i' 
exólusivamenle por ellos, sino que el 
juez ha de inquiiirla deoficio, abii-ii-
do al efecto una información p ú a 
mejor proveer, dentro del juicio." 

En la discusión de este tem i, el 
Sr. Caucio Mena dijo que ta costum
bre en tanto ^s legttimu en cjianto se 
manítiene den'po de la iusticia,, d ĵ. la 
conveniencia, de los intereses soci.1-
tes; que ba de traducir los precüptus 
del dereciionatural y subordinaise á 
la razón, sin obedecer á causas bas
tardas. Distingue en la legislacióu 
dos elementos;uno dejusticii», que 
representa lo invariable; otro de 
convenietícia, que representa lo cii,-
cunstanci«l y 4 e Dpoitatittiad, vai^tt-
ble por k fuerza de la coslumbie. 
Que los Códigos deben ser sen* illos 
y breves; que pueden producir hon
das perturbaciones ó magnificas ai-
inpníiis; que es necesaria U uuid.<d 
en lo político y en jo civil, pero uu 
una unidad absoluta. Cree que solo 
lasJdeciaiottes delTíibunal Sapremo 
deben formar jurisprudencia, para 
que haya en ésta unidad; y entieiuiu 
que no ha de tener vatorsimp'emen-
tedientificp la jurisprudencia. Niega 
que la soberanía sea derecho natural 
el poder nó es lejítimo por la elec-
ci6n, sino poiT la i>ondad que entia-
ña: su Icjiümidtd está en la lejitimi 
dad del derfrcbo. 

El Sr. Paz Novo?», partidario de la 
unidad legislativa, quiere que^ los 
Códigos se inspiren en las costum
bres, como lo ha hecho el Código ci
vil francés. Dice que la costumbre 
nace espoutáneamente de U coucien-
cia:popiilar, como el arte, íá literatu
ra, el dialééto;<|ne^Bsl4útíica niani-
festációo del derédbo positivo en las 
sociedades primitivas. Afirma que es 
un aCtt) da sdberaaia estaéiir el : de
recho, sea ó no por escrito.No admi
te la,costumbre ccíútra ley en el de
recho fiscrito; tenia su rázóp de s^r, 
cuando H ]ef] era pi^^ucío d e ' l a 
voluntad def j^rinci|íe," pero no hoy 
que es expresión de la voluntad 
general. Como cóstumbi-e peculiar 
á Galicia, analiza la sociedad fa
miliar de aquellas provincias; señá
lalas diferencias que la separan" de 
la ley comiin y. pide qué sea con
servada en el Cóáigo civil que se'fó'r-
me, p é r s u espíritu Crísriano, por-
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que no se o|)bn»? al ptogrpso, ñnles 
liien (lignifiíM el trali>jü.y eleva á la 

"^^^''fJ^á O^ÍT.T- tkü uwstf.t q«t» »n 
'f/ii'nci > é J J ia fí«b.>iist.; lu roRlum 

bre lOntia ky y-citu casosocurodos 
en E^pañ lUv'CitíUttOloiitti en ei mis 
IDO íeulido; cree qtte cube dentro 
del iégini«l parlami tilurio. 

Bermude® Stíla,diceque el deieebo 
consUetudifturio es o rudimentario, 
lo primiíivoii, \& indtítei minado;' que 
tstablecer en el Código la costumbre 
coma fuente de derechos, senatvii lo 
•como declarar el legls'adOr que no 
•tiene cutjfiíQZ:! en su obra. Ciéeque 
el^egidlador ha dtoi Ser 'ÚuicO. p ú a 
adecuar los medios al fin que persi
go. ; y que el 'derecho ; de petición 
viene á demostrad al Iej>isl;)di9jr'ias 
d<fi<:enclis de la ley. Itecaerda los , 
principios jurídicos «ejus mi tollére 
cujus est'' condere» ŷ *«unumcuod • 
que disso!vitar esmoddqud constitü-

, tum est.» 
Y el Sr. Albarado combate «I dio-

,iárnend.í la ponencia leppeclü á la 
ju(ús|irudencia; pues entiende que 
'fist^odo Nübs'slenle el rectuto de ca» 
S't^i-^.'Mi'}fi«,4a|^€iid««aá-.4ei Tr^i)!),. 
Ua I Supremo pi-eVí^lecéi á ue&esai la
mente sobre la de Tribunales infe
riores, couiO sucede hoy en lo ci i mi
li:»', á pesar de que lít) se da recurso 
deCHüacióii por infracción de doc
tr ina. 

SfiCUNOINO DE LA ToRRE. 

NOflCIAS D£ M.vmNA. 

Sé h i concedido ingleso en la se
gunda sección del-i AJadecnia general 
cenfrai de Malina, á dolí Alberto 
Mojin. 

—Se h i concedido á los'péscidó-
res de Sin Caitos de la It-ijúta y «le 

- pé!Í¡<$col , aütofizaci^ón par.t h ibilitar 
a'gunas barcas par.t la' pesca del bou. 

—Se ha remitido á intuime de! je
fe principal de Sanid-td de la Aima-
'da uii expediente sobre aumento de 
.peísgiial de dicho cueipo en Fiíipí 
n-<s. 

—Se ha concedido !u Gran cruz 
del mérito naval, con disliiii.lvo bl JU
CO, at Mariscal de Campo de Aitdle-
%ÍA d.e la Armada D. Enrique Barrié, 
Vocal del Consejo de Gubieipo d« la ' 
Marina. 

—Se ha autorizado al Teniente de 
Artiile.iia de la A tmada , .D . Kldro 
Rico, pard pasai eu «̂ stu Corte lu re
vista ad'minltftiraliva del mes actual. 
. —ígUíl concesii'u se ha hecho al 
capitáu-,d*í Arlilleiii D. Joaquín Ari-
za, y al de igual clase don .lo>^quiii 
Ortega. 

—Se ha dispuesio nw^ifitvie al de-
parlanaeivto de.P«.iroi,.el arlüiufBKUJo 
de loi pedos,,par» ai crMcsvo i^MÜ, 
y al Auiiria, . ;= >• ••' • • ¿t 

—La escamp^fa Vestnl, h i apre 

I sado i'̂ n iigua «le Mai bella uu feote 
t cai,gadp Ŵ tabaco. 

1 iiH* <1e Vigtbilb«^r foníleudí» •'ii aquel 
^ piietto la coibela not ueg i Etlida, ti 

•itt MMIO d« Mr. J. Erampe gun 12 ca« 
ñones y 131 tripalarite procedente 
de Buid«'08 cun rumboi á Lisboa 

EL EJÉHfilTÓ ALE«ÁN 

Un telegrama de BMIÍU dice que 
en el Paihmento íitemán el «linistí'o 
dé la Guena insiste en que s« vote 
éi'proyecto aumentando e! ejército 
finíes dt» Navidad, áfiii de qu« A'e» 
rrta'nia no sea mi'itarmt-Hle inferior 
á i:.s potencias vecinas. 

El minisitro haceVsta decl;iraci<'>n: 
' ecEiítatnos en una época n>uy di
fícil-» ' 

«• i i . . .. 
EJS EL SUDAN. 

'L'i expedición qué se prepara con 
oliJHto de socorrer á Eníiii Bey, une, 
como es sabido, está bloqueado por 
los sud.meseS etj la región snpériíjr 
del Niio,>íu u(gao-izará prubabfeinen-
le en ZinZíb.ir, desde cujb punto se 
dirtgilá al lago Victoria. 

'^' '^;rrSSS&'iqtl¥íífe*!í:/ñ*"tiiecha propoái-
ci nes al cé'ebie exp'orador ¡¡rn^ri-

-c>n<i Stanley p i ra que se ponga "^ 
fretile de dicha üxpedfciÓU. 

El gobierno utglés prestará k é^ta 
grandes.-lUXilios pecuniarios, \ stjfá 
-sin duda la más ímpoitMiile dti las 
que ha>ti ahor.i h in p"ni-lra'Jo en et 

• inleri'ií *le Afi i d . 
• — • i * í -

LO QUE QUIERE RUSIA . 

E p; riñdicu Le Nord de Bruselas 
Óifgauo.como es Sabido (.le la canci-
lleiia i?usa, .[lullicu una tiolab u CO-
rrespmidenoia de San PetersUurgo. 

Dice que Rusia nu quieiu-á Cons-
tautiiíjpia.'tltí a cuah^ío sábila' qUe 
h icer. 

At'tadé que lo que qutei.-e, si, es U 
c au-ura efectiva dti los Esltt'cbos, que 
t-l sultán se constituya guarda IHÍ>| 

de ellos y que dé g>r.«n!Í.is efecliv»s 
de su inviúlübi ida-l. 

Termina ilictendo esta unpt>rt<>ul& 
«JHiictHruuión: 

«ílusia puede ser la más üela ' iada 
yei más seguro sos én de Turquía , 
pues iii-ñguna. otra combiu«c46n le 
ofrec« m»y) r seguridad.» 

-rr.;—rr-r. rr Up ' — 

Koikias Generales. 
Dice un periódico de Madrid,'qur» 

el ministro de la (iobernactón lit-n» 
ew" estudio Irefe imp«<itaiitesdecreto'<, 
I f«renies'al raíno á4. pi-nales, y que 
respoude'tt á un pfati de refunfl.is 
qú'é*'et señor í'.eón y Castillo se pio-
póne reaUz v de"tcuei du con el séWW-
Ñi^ío. 

0 n o üe ellos tíeot' por efei^áo r*(>(-
gmiz i r de lili modo definí'»vo lo'4o 

^•• 
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